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Dependencia responsable: _____SEGAE_______ 

 

No. de acta: ______         Reunión interna ☐         Reunión externa ☒ 

 
Fecha: __25-03-2026__ Hora de inicio _10:00 a.m Hora de finalización_11:00 a.m_ 

     
 

OBJETO DE LA REUNIÓN 
 
Brindar capacitación a la Universidad Distrital sobre la gestión de llantas usadas, 

abordando su problemática, normativa, registro como acopiador y alternativas de 
aprovechamiento. 

 
TEMAS TRATADOS 
 

1. Problemática ambiental asociada a las llantas usadas.  

2. Normatividad vigente (Decreto 442 de 2015, Decreto 265 de 2016 y Resolución 

1326 de 2017).  

3. Definición de acopiador de llantas.  

4. Registro como acopiador y/o gestor de llantas usadas.  

5. Obligaciones de los actores de la cadena.  

6. Condiciones de almacenamiento y prohibiciones.  

7. Documentación requerida para el registro.  

8. Alternativas de aprovechamiento de llantas usadas.  

9. Planes posconsumo y gestores autorizados. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Se realizó capacitación dirigida a la Universidad Distrital, en la cual se abordaron los 
aspectos fundamentales relacionados con la gestión de llantas usadas en el marco de la 

normativa ambiental vigente. 
 
Durante la sesión se inició con la exposición de la problemática asociada a la inadecuada 

disposición de llantas, destacando eventos como incendios por acumulación a cielo 
abierto, los cuales generan impactos negativos en la salud pública y el medio ambien te. 

 
Posteriormente, se explicó la normatividad aplicable a nivel distrital y nacional, incluyendo 
los principales decretos y resoluciones que regulan la gestión de este tipo de residuo, así 

como la definición de acopiador de llantas y su rol dentro de la cadena de gestión. 
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Se socializó el procedimiento para el registro como acopiador y/o gestor de llantas usadas 
ante la autoridad ambiental, así como las obligaciones asociadas, entre ellas el reporte 

mensual de llantas almacenadas y el cumplimiento de condiciones adecuadas de 
almacenamiento. También se reiteraron las prohibiciones relacionadas con la disposición 
inadecuada, como la quema o el abandono en espacio público. 

 
Adicionalmente, se detallaron los documentos requeridos para el proceso de registro, 

incluyendo identificación del representante legal, RUT o Cámara de Comercio, plan de 
emergencias y documentos que acrediten la tenencia del predio. 
 

Se presentaron las diferentes alternativas de aprovechamiento de llantas usadas, tales 
como el reencauche, la producción de grano de caucho reciclado, procesos de pirólisis y 

su uso en mobiliario o productos derivados. 
 
Finalmente, se dieron a conocer los planes posconsumo autorizados por la ANLA y los 

gestores autorizados por la Secretaría Distrital de Ambiente, como mecanismos clave 
para garantizar una adecuada gestión de este residuo. 

 
 
 

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 
 

Elaboró: (Daniel García) 
Revisó: (Francisco Eraso) 

 
 
CONTROL DE CAMBIOS 
 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

   

Versión Descripción de la modificación 
No. Acto Administrativo y 

fecha 

3 

Se actualiza bajo las directrices definidas en el Decreto 189 de 2020 
y de la Directiva 005 de Gobierno Abierto. 
Se incluye la columna de “tipo y número de documento de identidad” 
en la relación de asistencia. 

Radicado No. 
2023EE171778 del 28 de 
julio del 2023. 

4 
Se actualiza incluyendo al final, los campos correspondientes para el 
diligenciamiento de los responsables de elaboración, revisión y 
aprobación del acta. 

Radicado 2024IE221864 del 
23 de octubre de 2024 
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RESPONSABLES DE ELABORAR Y ACTUALIZAR 

 
ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Nombre:  Juan Carlos Ortiz R. 
Cargo: Contratista 
Fecha: 22/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez  
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

 

 

  



 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, al diligenciar el presente formulario otorga 
consentimiento para que se trate su información personal de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos pers onales de la Secretaria Distrital de Ambiente, que 

puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual 
manera el arriba firmante entiende que los datos aquí consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 

adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos. 

 


